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SUPERINTENDENTE DE PENSIONES

   

Mediante la presentación on line de antecedente, usted recurrió a esta superintendenciasolicitando un pronunciamiento en relación a la incompatibilidad que podría existir entre el sistema depensiones de la Dirección de Previsión de carabineros de chile y el sistema de pensiones det D.L. N"3'500' de L980, consíderando que pretende desempeñar labores paralelas a las que ejerce comocontador en Gendarmería de Chile.

Al respecto esta superintendencia debe manifestar a usted que todo trabajador dependientese encuentra obligado a enterar cotizaciones previsionales para obtener cobertura frente a siniestrosde invalidez, veiez, muerte y enfermedad. En el caso de aquellos trabajadores que iniciaron su vidalaboral a contar del 1"" de enero de 1983, por aplicación del artículo L" tránsitorio del D.L. N" 3.500, deL980' se encuentran obligatoriamente afectos al sistema de pensiones basado en la capitalizaciónindividual y deben enterar cotizaciones en una Administradora; ello, sin perjuicio de su adscripción aun régimen previsionar especiar, como son Dipreca y capredena.

En estos casos, se configura una doble afiliación a ambos sistemas, debiendo cotizar eltrabajador en forma paralela por los servicios que preste a cada empleador.

En efecto, el artículo 58 del código del Trabajo establece que el empleador deberá deducir delas remuneraciones los impuestos que las graven, las cotizaciones de seguridad social, las cuotassindicales en conformidad a la legislación resfectiva y las obligaciones con in-stituciones de previsión ocon organismos públicos.

Por su parte, el artículo 17 del citado D.L. N" 3.500, de 1gg0, prescribe que quienes seencuentran afiliados al sistema de Pensiones basado en la capitalización iniividual y sean menores de60 o 65 años de edad, según se trate de mujer u hombre, deben cotizar en su cuenta de capitalizaciónindividual el ro% de sus remuneraciones imponibles y enterar también la cotización adicional,destinada al financiamiento del seguro de invaliiez y sobrávivencia de cargo del empleador.

Además, el trabajador dependiente debe cotizar para financiar las prestaciones de salud, un 7yo
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de sus ,.,hun"rr.iones imponibles, y enterar cotizaciones por concepto de seguro de cesantía'

En consecuencia, y considerando que usted se encuentra afecto al Sistema de Pensiones

regulado en el D.L. N" 3.500, de 1980, por intermedio de A.F.P Planvital S.A., en el evento de

desempeñarse como trabajador dependiente en forma paralela a las labores que desempeña en

Gendarmería de Chile, deberá enterar las respectivas cotizaciones en su cuenta de capitalización

individual de A.F.P Planvital S.A.

Con todo y respecto de los efectos que esta línea previsional paralela pueda tener sobre los

beneficios que otorga la Dipreca, se le sugiere consultar ante la Contraloría General de la República,

organismo competente en la materia.

Saluda atentamente a usted,
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